
B. O. del E.-Núm. 27213 noviembre 1970;;;:...:..:e::...- =-.18446

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriaa 11 declara la utilifUld.
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita

Cumplidos 101' trámites reglamentarios en el expediente in
coado t11 esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Na"ion,"tl Hidroeléctrica del Ribagorzana.» (ENHER). oon domi
cilio en Barcelona, PMeo de Orada. 132, en solicitud de auto.
riZación para la instalación yaeclaraclón de utilidad pública, 8
Jos ef{;{'tos de la imposici6n de serVidumbre de paso, de 1& ins.
ta'ación eléctrica cuyas características técnicas principales son
las Si~pli€ntes:

AT/cr-43265/69.
Origen de la iÍnea:, En el apoyo número 7 de la línea a 25 KV.

&!~:i7ación a E. T. 4,144 (<<Riter. S. A.»).
Final. de la misma:- E. T. «Urbanización Tone Frares».
Térm~no mU:Jicipal: Mon~ada y Reixach.
T{;usión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,628.
C<lnduetor: Cobre, de 4,5 milímetros cuadrados de sección.
M['.t-e·ial de apoyos: Madera.
E,taci<'!l transionnadora: 50 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos ....J617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10¡¡966.
de 1H de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
novl~mbre de 1939 y Reglame-nto de Lineas EléetriC&8 Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, h&resuelto:

. ~utorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utll:dad pública de la. m1snta, a los efectos de. la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que e1':tablece el Reglamento de la Ley 1011MG, aprobado
por Decreto 2619/1966.

, Barcelona, 8 de octubre de 1978.-EI. Deleg8A.o provincial,
VICtor de Buen Lozano.-10.792-e.

RESOLUCION á& la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Be autoriza 11 declara la utUidad
pública en concreto de la instalación eléct1'ÍCQ quP

se cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
COado {;n esta Delegación Provincial a instancia de tEmpresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi
cilio en Barcelona. paseo de Ora.eia, 132, en solicitud de auto
rización para la instala.ción y declaración de ut1l1dad públirca, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la ins
talación eléctrica cuyas ca.racterísticas técnicas prtnelpales son
las siguientes:

"1: lcp.50318/69.
Origen de la línea: Apoyo 13 de la linea a 25 KV. deriva-.

cló:1 a E. T. 4.684.
Itjnal de la misma: E. T. 4.685. «Francisco Vigo»,
Té, minos municipaJes a que afecta: santa María de Bar

bará y Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,284 de tendido aéreo y O522 de

tendido subterráneo. '
Conductor: Cobre, de 16 Y 3 x 50 milímetros cuadrados.
Material de apOyos: Madera y cable annado subterráneo.
Estación transformadora: Un transfonnador de 100 KVA.

"1 25/0.38lHl.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos ~617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
noVl;:mbre de 1939 Y Regla.1l11mto de Ltneaa Eléctricas Aéreas de
Alta '1"enslÓll de 28 de noviembre de 1966. ha resuelto:

~utorlzar la instalac16n de 1& linea soUcltada y declarar la
utlllda<! púllllca de la misma. a 1<>0 efectos de la ImposiclÓll de
la se"_'v1dtunbre de paso, en las condiciones, alcance y Umitac1o
nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

B31"celona, 11 de octubre de 1970.-El Delegado provincial.
Vlctor de Buen Lozano.-10.789...c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba1'
ce.z~a por la que se autoriza. y doclara la utilidad
publrea en concreto de la instalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa4o en e~a Delegación Provincial a. instancia de «Empresa.
NacIOnal Hl(trOOéctrica del Rtbago:-zana» (ENHER) con do
micili.o e~ Barcelona.. paseo de Gracia, 132. en so'ucitud de
&utonzacion para la instalaclón y decJaración de utH1dad pú
blica, a 100 efectos de la, imposición de servidumbre de paso
de la instalación eléctrica, cuyas cwacteristicas técnicas prin~
olpales JIOl1 1aa sIgu1ente8 : .

AT/c¡·-49654/69.
Origen de la linea: En el apoyo número 52 de ld. JÍnea

a 25 KV. Grano11ers-La Roca.
Final de la misma: E. T. número 4.615. «Textiles y Borda-

dOO, S. A.».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor: Cobre. de 4.5 milimetros de diámetro.
Material de .apoyos: Madera.
Estación trailsformadora: 200 KVA.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1,966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 191i8. ha resuelto:

Autorizar la Instalaci6n de la línea solicitada y declaraT la
utHidad pública de la tniml.a•. &- los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y llmi
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966; a.pro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1970.-El Delegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-lO.783-C.

RESOLUCION ds la Delegación Provincial de Bar.
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ¡Empresa
Nacional HidroeléctrIca del Ribagorzana» (ENHER). con domi
cilio en Barcelona, .pa.seo de Grac1a, 132. en solicitud de auto-.
rtzación para la instalación y deolarae1ón de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
ta1ación eléctrica cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

"1:/0'-37462/69.
Origen de la linea: E. T, número 4.055, «Establecimiento

Lory•.
Final de la misma: E. T. número 4.495, «Jaime Lleal Becau.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetrOs: 0,190 subterráneo y 0,078 aéreo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 miUmetros euad'l"ados; subterrá-

neo. 16 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Emplazada junto al torrente de

Valls, en término municipal de Badalona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispueb"to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubre; Ley 10/l966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 '1 Reglamento de Línea.s Eléctricas Aérea," de
Alta Tensión de 28 de novíembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decJa,~r la
utilidad pública de la misma. a 108 efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condickmes, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, ap1·onado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de octubre de 1970.--El Delegado provincjal.
Víctor de Buen Lozano.-10.786-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoríza 11 declara la utilidad.
pública en cancreto de la instalación eléctrica que
8e cita.

Cumplid~ 108 trámites reglamentarios en el expediente in-.
eoado en esta Delegación Provincial a instancia de ~presa.

Nacional Hidroeléctrica del RJ.bagorzana» (ENHER), con domi..
ciliO' en Barcelona. paseo de (}rada. 132. en solicitud de autOo>
rización para la instalación y declaración de utilidad pública. a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talacIón eléctrica cuyas características técnicas princip~es son
las siguientes:

"1:10'-39499/69.
Origen de la línea: E. T. 4..173, «Granja Avícola RusÜíol•.
Final de la misma: E. T. 4.509. «Jose Mariages Juliá».
Término municipal a que afecta: Viladecáns.
Tensión de servicio: 2ó KV.
Longitud en kilómetros: 0,074.
Conductor: Cobre. 16 milímett"Os cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformador&.: Emplazada -Bóvila JoSé Mariages.

Esta Delegación Provincial, en cumpLmiento de lo di:~p~t:'::to

en los Decretos 2617 y 2618/1966. de 20 de oztubre; Ley 10t:_9ú6,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglaménto de Líneas Eléctricas Aéreas de
"Ita TenBión de :l8 de noviembre ele 1968, ha resuelto:


